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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

relativa a una petición de

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por veinte años en España, de un
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*NUEV0 SISTEMA PARA LA OBTENCIÓN DE TEJIDOS CON DIRIJOS BORDA­
DOS. DE RAFIA Y OTRAS FIBRAS VEGETALES*

I. -CONSIDERACIONES GENERALES.- Es de creciente uso industrial - 
y domestico los tejidos obtmidos a base de rafia y otras fi­
bras vegetales en sus diferentes aplicaciones para adorno del- 
hogar, tapicería y usos industriales especialmente la fabrica­
ción de calzado, bolsos y otros artículos de novedad, por lo - 
que el proceso de fabricación de tales tejidos es objeto de - 
constante atención por los industriales del ramo, para lograr 
una mejor calidad y presentación, asi como la ejemeión en e- 
llos de dibujos determinados que permita la obtmción de artí­
culos de esmerada fantasía, y a dicho fin el exponente ha lo­
grado la ejecución de dibujos variados de todas clases median­
te una modificación en los telares corrientes llamados a la pía 
na, cuya innovación es lo que trata de reivindicar en el presea, 
te expediente, como Patente de Invención.
II. -DESCRIPCIÓN.- El sistema para la obtención del tejido no - 
difiere especialmente de las normas o sistemas corrientes de - 
fabricación de tejidos de rafia, mediante talares a la plana, 
los cuales llevan instalados un determinado numero de peines -
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suspendidos del propio bastidor del telar, los cuales sirven - 
para la toma de una sobreurdimbre destinada a obtener en colo­
res de los dibujos que se deseen al hacer entrar en juego por 
acción manual del operador el referido peine o peines, consi­
guiéndose por operaciones sucesivas, ordenadas, la intercala­
ción de puntos sobre el tejido de sobreurdimbre, cuya combina­
ción permite la obtención sobre el t̂ j ido de los dibujos que - 
se deseen, adquiriendo la forma de un bordado en tela.
III.-FUNCIONAMIENTO.- De la descripción expresada se deduce fá­
cilmente que el funcionamiento del sistema expresado no ofrece 
otra variación en el proceso de obtención del tejido en tela­
res a la plana que al ser accionado el peine antes descrito en­
tra en el juego del tejido una segunda urdimbre en colores, y 
forma de punteado que permite reproducir sobre el tejido los - 
dibujos previamente escogidos a base de combinación de puntos 
como puede apreciarse en la hoja de dibujos que se acompaña.

NOTA:
Descrito suficientemente el sistema ideado, lo que se decla­

ra como de nueva y propia invención, son las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S :

Primera.- *Nuevo sistema para la obtención de'tejidos con di­
bujos bordados de rafia y otras fibras vegetales* que se carac­
teriza por efectuarse la confección del tejido y dibujo borda­
do, simultáneamente, mediante la utilización de un telar corrien­
te a la plana, en el que el hilado corriente lo constituyen fi­
bras vegetales de rafia u otros materiales, tanto en la urdim­
bre como en la trama que se tejen por el procedimiento corrien^- 
te intercalándose en el tejido a medida de su ejecución, pasa­
das en colores adecuados para la formación de diversos dibujos, 
mediante la toma de una sobreurdimbre, colocada en peines que - 
lleva dispuestos el telar, al efecto, los cuales aitran en jue­
go por acción manual del operador, formándose un punto en el - 
tejido, de menor o mayor tamaño, según conveniencias, constituí
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do por una pasada de sobreurdimbre, y* eonsiguóndose con ello, 
mediante sucesivas operaciones similares, ordenadas, la obten­
ción de una serie de puntos bordados en el tejido que determi­
nan la ejecución de los dibujos previamente escogidos. Y 

Segunda.- "Nuevo sistema para la obtención de tej idos con di­
bujos bordados, de raffa y otras fiMras vegetales*.
Todo según queda descrito en la presente Memoria, que consta 

de tres hojas escritas a maquina por una sola cara, y una hoja 
ónicá de dibujos.

Palma de Mallorca (Baleares), a cinco de Junio de m ü  nove—
cientos cuarenta y nueve.
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